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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO DE LA FACULTAD DE 

FARMACIA, CELEBRADA EL DÍA 19 DE JUNIO DE 2018 
 

Profª. Dña. Irene Iglesias Peinado 
Prof. D. Manuel Córdoba Díaz 
Prof. D. José A. Escario García-Trevijano 
Profª. Dña. Pilar Gómez-Serranillos 
Cuadrado 
D. Luis Bragado Morillo 
Profª. Dña. Montaña Cámara Hurtado 
Prof. D. Damián Córdoba Díaz 
Prof. D. Juan Carlos Doadrio Villarejo 
Dña. Beatriz Isabel García-Almenta García 
D. Francisco Javier Hernández García 
Profª. Dña. Ana María López Sobaler 
Profª. Dña. Mª Pilar López-Alvarado 
Gutiérrez 
D. Feras Naes 
Dña. Mª Luisa Rodríguez Cordero 
Prof. D. José Antonio Romero Garrido 
Prof. D. Daniel Sánchez Mata 
Profª. Dña. Mercedes Villacampa 
 
Invitados 
Dña. Noelia Labrador Asensio 
Dña. Izaskun Martin Erdocia 
Dña Mar Laguna del Pozo 
D. Alejandro Blanco Aoit 
Dña. Ana Gladys Santamaria Talaverna 
D. Manuel Lozano Encinas 
D. Javier Sanchez González 
D. Pedro Alberto González Serradilla

 
En el aula Polivalente de la 

Facultad de Farmacia, siendo las 10:30 
horas del día 19 de junio de 2018, se 
reúne la Comisión de Prevención de 
Riesgos Laborales y Seguridad en el 
Trabajo, delegada de la Junta de 
Facultad, previamente convocada al 
efecto, bajo la presidencia de la Ilma. 
Sra. Decana Profª. Dra. Dña. Irene 
Iglesias Peinado, actuando como 
Secretario el Prof. Dr. D. José A. 
Escario García-Trevijano. 

 
Asisten a la misma, las personas 

que se relacionan al margen para tratar 
los siguientes puntos del Orden del 
Día: 

 
1. Lectura y aprobación, si 

procede, de las Actas de las 
Comisiones celebradas los días 
26 de enero de 2017 y 8 de 
noviembre de 2017. 

2. Informe de la situación de la 
Unidad Docente de 
Parasitología. 

3. Ruegos y preguntas. 
 

Excusan su asistencia las Profesoras Dña. Carmen Alvarez Escolá y Dña. Gloria 
Molero Martín-Portugués y los Profesores D. Angel Agis Torres y D. Rafael Lozano 
Fernández. 
 
1. Lectura y aprobación, si procede, de las Actas de las Comisiones 

celebradas los días 26 de enero de 2017 y 8 de noviembre de 2017. 
 

Comienza la sesión solicitando la Sra. Decana la aprobación de las actas de las 
comisiones celebradas los días 26 de enero de 2017 y 8 de noviembre de 2018. Al no 
existir por parte de los presentes ninguna modificación ni aclaración a las actas, estas 
se aprueban por unanimidad. 
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2. Informe de la situación de la Unidad Docente de Parasitología. 
 
La Sra. Decana cede la palabra a Dña. Noelia Labrador Asensio, miembro del 

Servicio de prevención de Riesgos de la Universidad Complutense, para que relate un 
Histórico del problema a todos los presentes.  

 
Dña. Noelia Labrador, expone que el Servicio de Riesgos laborales, tiene 

conocimiento del problema a medidos de octubre de 2017. A partir de ahí se suceden 
una serie de actuaciones, en el que intervienen por un lado el Centro de 
Espectrometria de Masas de la UCM, que hace una serie de mediciones de muestras 
de aire y la empresa SGS Tecnos S.A. que hace unas pruebas de umbral de toxicidad 
en una serie de algunos de los compuestos detectados por el CAI, no encontrando 
niveles tóxicos en ellos. Por otro lado, se efectúa una prueba de humos en las 
campanas de extracción, para ver si existe alguna filtración que pudiera ser causa de 
los olores. En el mes de diciembre, los Servicios Médicos efectúan una serie análisis 
clínicos y Toxicológicos a todos los trabajadores del Dpto. de Parasitología, dando en 
todos los casos resultados negativos.  

 
Durante los meses de enero a marzo, se siguen efectuando mediciones en 

diferentes localizaciones del Dpto. de Parasitología y a diferentes tiempos, a fin de 
comprobar si la concentración respondía a un posible patrón de actividad laboral y/o 
presentaba algún gradiente de concentración de área.  A finales de marzo y principios 
de abril se emprende por el Servicio de Obras un plan de saneamiento de los registros 
de todo el Dpto. de Parasitología, que parece que disminuye la intensidad de los 
olores. Finalmente, en ese mes de abril se localiza un posible foco procedente de un 
lavador de pipetas. Se efectúan los correspondientes análisis por parte del CAI, 
detectándose derivados fenólicos y bencénicos. Procedentes de ese foco. Después 
de tomar las medidas correctoras adecuadas, retirar el foco y airear toda la zona, se 
efectúan nuevas mediciones por parte del CAI, que muestran una disminución de los 
niveles.  

 
En el mes de junio, se le pide a la Empres SGS que vuelva a hacer una prueba 

de umbral de toxicidad de Fenol, Benceno y otros compuestos orgánicos volátiles, 
dando negativo las pruebas realizadas.  

 
Después de la Intervención de Dña. Noelia Labrador la Sra. Decana, a la vista 

de los resultados de los análisis solicita el permiso para abrir el Departamento y poder 
proceder a la limpieza y pintura. La propuesta es aprobada por unanimidad de 
todos los presentes. 
 
3. Ruegos y preguntas. 

 
La Sra. Decana, agradece a todos los del Servicio de Riesgos Laborales. 

Gerencia General, CAI, etc., la ayuda prestada para resolver este asunto. 
 
El Prof, Escario, indica que falta el informe escrito de la empresa SGS, que se 

espera recibir en breve, y que en cuanto lo remitan lo enviara ala Servicio de Riesgos 
Laborales de la UCM. 
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La Prof. Montaña, pregunta por los contaminantes que tenia el foco detectado, y 
si se conoce las causas de la contaminación y/o su procedencia.  La Sra. Decana 
acuerda mandar un mensaje a todos los Departamentos para que cuiden los 
protocolos de limpieza en este tipo de equipos. 

 
El Sr. Gerente ante la pregunta general acerca de las medidas de saneamiento 

emprendidas, responde, que se levantaron los registros de todo el Departamento, y 
se quitaron o cegaron las tuberías que no estaban en uso.  Arreglando zonas de suelo 
que se tuvieron que levantar. Asimismo, en el cuarto de lavado, después de su 
limpieza a fondo se procederá a su pintura y a la reparación el suelo. 

 
Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 12:00 horas del día 

6 de junio, de cuyo contenido, que recoge la presente acta, como Secretario, doy fe. 
 

        Madrid, 6 de junio de 2018 
 

  

VºBº 
LA DECANA 

 
Fdo.: Irene Iglesias Peinado 

EL VICEDECANO DE GRADO E 
INFRAESTRUCTURAS 

 
 
 
 
 

Fdo.: José A. Escario García-Trevijano 


